
Guayaquil, 6 de junio de 2017 

Señor 
Daniel Domingo Ortega Alarcón 
GERENTE GENERAL 

TAX 8 TRUST ECUADOR S.A. TAXTRUSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy, con la 
correspondiente autorización de mi cónyuge señora Jessica Jossette Jiménez 
Barreiro, he procedido a ceder y traspasar las cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias y nominativas de mi propiedad, que mantengo en el capital de la 
compañía TAX 8 TRUST ECUADOR S.A. TAXTRUSA, a favor del señor Tito Onofre 
Tabarez Gutierrez. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, siendo tanto cedente como cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley. 

Muy Atentamente, 

  

  

CEDENTE 

Jessica Jossette Ha Barreiro 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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Guayaquil, 6 de junio de 2017 

Señor 
Daniel Domingo Ortega Alarcón 
GERENTE GENERAL 
TAX 8: TRUST ECUADOR S.A. TAXTRUSA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy, he procedido a 
ceder y traspasar las cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de mi 
propiedad, que mantengo en el capital de la compañía TAX € TRUST ECUADOR 
S.A. TAXTRUSA, a favor del señor José Luis Barrera Murillo. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar las transferencias en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, siendo tanto cedente como cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley. 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

   

Datllo 4 | 
Daniel Domiingo/Ortega Alarcón : Jose Luis Barrera Murillo



 

 

 

 

 



 

 

 

 


